
  

 

 
Oficio No. 019-GG-ETEP-2024 

Tena, 28 de octubre de 2024 
 
 

ASUNTO: INFORMANDO CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
 
 
Ingeniero 
Mauricio Israel Supe Camino 
PROCURADOR COMÚN – CONSORCIO TENA CONTRATISTA 
En su Despacho 
 
La Empresa Pública Municipal de Desarrollo Productivo y Competitividad “EMPUDEPRO TENA-
EP” del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, extiende un cordial saludo y 
comunica lo siguiente: 
 

• Con documento EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M el Ing. Eduardo Cevallos - Administrador 
de contrato realizó la devolución del expediente de la planilla 03. Se anexó el informe el 
INFORME DE FISCALIZACIÓN Nro. HV-CT-01-2024 donde menciona las observaciones 
de la planilla 03 y la razones para la devolución del Expediente y la NO Procedencia sobre 
recepción provisional del contrato 003-VH-ETEP-2023 de código COTO-ETEP-003-2023 
para la obra Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena. 

• Mediante memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0288-M, de fecha 06 de agosto de 2024, 
el Ing. Eduardo Cevallos presentó su renuncia irrevocable al cargo de Subgerente de 
Planificación, Infraestructura e Inversión de EMPUDEPRO TENA-EP. Posteriormente, 
mediante Memorando Nro. EMPUDEPRO-G-2024-0011-M, de fecha 07 de agosto de 2024 
se acepta la renuncia presentada por el Ing. Eduardo Ramiro Cevallos Castillo. 

• Mediante el memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0345-M, de fecha 23 de septiembre 
de 2024, la Ing. Karina Villacreses presentó su renuncia irrevocable al cargo de Fiscalizador 
de EMPUDEPRO TENA-EP. Posteriormente, mediante Memorando Nro. EMPUDEPRO-G-
2024-0089-M, de fecha 23 de septiembre de 2024 se acepta la renuncia presentada por la Ing. 
Karina Villacreses. 

• El Ab. Milton Hidalgo en su calidad de Gerente General mediante Resolución Administrativa 
Nº 017-2024-GG-MH-ETEP, de fecha 22 de octubre de 2024, resolvió: “DESIGNAR al 
Ingeniero Jorge Luis Manobanda Lisintuña, con cédula de ciudadanía Nº 1718977943, como 
Técnico 3 de Proyectos de la Empresa Pública EMPUDEPRO TENA-EP, quién cumplirá las 
funciones de Administrador de los siguientes contratos: 
 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

Nº CODIGO OBJETO DEL PROCESO CONTRATISTA 
PRO VEEDOR. 

2 COTO-ETEP- 
003-2023. 

MANTENIMIENTO DEL MALECÓN 
SAN JUAN DE LOS DOS RÍOS DE 
TENA. 

CONSORCIO    TENA. 
Ing. Supe Camino 
     Mauricio Israel 

 
• Con documento externo Nro. EMPUDEPRO-G-2024-0101-E, el GAD Provincial de Napo, 

solicita la autorización para ocupar un espacio del Malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena. 
 
En virtud de lo expuesto y en cumplimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, pongo en su conocimiento del cambio de Fiscalizador de 
Obra y Administrador de Contrato para continuar con los trámites inherentes al mismo. 
 
El requerimiento del GAD Provincial de Napo es en zonas de circulación pública del malecón, mas 



  

 

no las áreas específicas intervenidas en el Contrato No. 003-VH-ETEP-2023, lo 
cual no afectará los rubros contractuales hasta la verificación y aprobación de los mismos. 
 
Debido a las festividades próximas de la Ciudad de Tena se requiere el funcionamiento del túnel de 
agua y de la pileta rítmica, puesto que el Malecón de San Juan de los dos ríos de Tena es un ícono 
turístico de la ciudad que atrae a turistas propios y extranjeros. 
 
Por lo tanto, solicito: 

• El reingreso de la Planilla 03 de Liquidación para continuar con los trámites de la misma 
• Su colaboración para el funcionamiento del Túnel de agua, rubros que fueron pagados en la 

Planilla 02 por lo tanto una vez realizado  el mantenimiento del túnel de agua por parte 
de EMPUDEPRO TENA - EP, requiero que bajo su supervisión y con Colaboración de 
los Técnicos del GADM de Tena se proceda al encendido del Túnel de agua para las 
festividades. 

• De la misma manera con apoyo técnico del GADMT y previo la limpieza de la cisterna de 
agua de la pileta rítmica, proceda a realizar la prueba encendido de las luminarias, 
electroválvulas y demás rubros intervenidos en el área, para verificación de los mismos. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. Milton Hidalgo 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA EMPUDEPRO-TENA-EP 
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